
GUÍA PARA LLENADO 
DE LA DECLARACIÓN 

ANUAL ISR 2024.

Pensionados.



Ingresar a la página del SAT: www.sat.gob.mx.

Seleccionar las opciones Trámites y Servicios  Declaraciones para Personas

Declaración anual ISR 2024.



Seleccionar la opción Anual

Declaración anual ISR 2024.



Ingresar a la página del SAT: www.sat.gob.mx.

En la opción 1. Ingresa al servicio dar click en el ícono

Declaración anual ISR 2024.



El sistema te pedirá autentificación a través de Contraseña o Si deseas entrar con tu e.firma haz click en el recuadro e.firma

Si decides entrar con tu e.firma deberás seleccionar la ubicación de tu archivo de certificado .cer y tu archivo de llave .key y

la palabra clave

Declaración anual ISR 2024.



En las opciones del menú elige “Presentar declaración”

Declaración anual ISR 2024.



Indicar -> Ejercicio: 2024 - Tipo de declaración: Normal - Periodo: Del Ejercicio

Declaración anual ISR 2024.

Marcar las casillas de las actividades que vas a Declarar “Sueldos Salarios y Asimilados” “Intereses”



Indicar -> Ejercicio: 2024 - Tipo de declaración: Normal - Periodo: Del Ejercicio

Declaración anual ISR 2024.

Marcar las casillas de las actividades que vas a Declarar “Sueldos Salarios y Asimilados” “Intereses” y dar click en el botón

Siguiente



Mediante círculos rojos la página del SAT te indica las opciones que deberás seleccionar para capturar o revisar la información

Declaración anual ISR 2024.



Mediante círculos rojos la página del SAT te indica las opciones que deberás seleccionar para capturar o revisar la información

Declaración anual ISR 2024.



Al dar click en el apartado de Ingresos -> Sueldos, salarios y asimilados se presentará la información precargada de los CFDIs

emitidos por FIRA en poder del SAT y mediante un mensaje te dá la indicación de validar o eliminar cada registro presentado

dando click en él ícono que corresponda a la acción que deseas realizar

Declaración anual ISR 2024.



Cuando un pensionado tiene pensión de FIRA y también tiene pensión del IMSS, le aparecen los datos precargados de ambas

instituciones con el importe exento que determinó cada Institución por separado, pero es importante destacar que el Sistema

del SAT limita o ajusta el monto de exención anual a 15 UMAS de pensión por día (108.57 x 15 x 30.4 x 12 = $594,095 ) De tal

modo que la diferencia generará un impuesto a cargo del pensionado ( Recomendación: Reservar recursos durante el año para

cubrir el diferencial de ISR )

Declaración anual ISR 2024.

Se limíta



Al dar click en el ícono del registro correspondiente al FONDO (Seleccionar la pestaña Jubilación en parcialidades), se

desplegará el recuadro donde contestarás si o nó a la pregunta ¿Aceptas y reconoces a información precargada?

VERIFICA QUE COINCIDA CON EL DETALLE DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES QUE TE PROPORCIONÓ FIRA

Declaración anual ISR 2024.



Para proceder a cargar los datos de intereses del PEA y Ahorro, deberás seleccionar el apartado de Intereses y dar click en la

pestaña agregar

Declaración anual ISR 2024.



Se desplegará pantalla donde capturarás en el apartado de SISTEMA FINANCIERO el RFC de FONDO, el monto de los intereses

nominales, el importe gravado y el importe retenido por ISR conforme se detalla en el formato 37-A que FIRA te proporcionó

cuya información ya se reportó al SAT (una vez capturados dar click en la opción “Guardar”)

Declaración anual ISR 2024.



Deberás seleccionar si NO obtuviste ingresos provenientes del Sistema No Financiero o por Retiros Parciales del Seguro de

Separación Individualizado.

Declaración anual ISR 2024.



El sistema presenta un recuadro para detallar pérdidas de ejercicios anteriores aplicadas (para que presente 0.00 se cierra la

ventana sin poner datos)

Declaración anual ISR 2024.



Da click en la pantalla de Deducciones Personales para que revises la información que tienes precargada en cada apartado y para

que confirmes si estás de acuerdo en aplicarlas.

Declaración anual ISR 2024.



En cada deducción deberás responder a la pregunta ¿Aceptas y reconoces la información precargada…?

Declaración anual ISR 2024.



Una vez que está cargada y revisada la información de tus ingresos por pensión, tus intereses de PEA-Ahorro y validadas tus

Deducciones Personales, seleccionas el apartado de “Determinación” en la que se calcula el ISR resultante con base en los

ingresos registrados, las exenciones aplicables, las deducciones permitidas y los impuestos retenidos.

Declaración anual ISR 2024.



Determinación del Impuesto.

Declaración anual ISR 2024.



Es importante capturar datos informativos sobre todo en lo que respecta a otros ingresos exentos como por ejemplo la venta de

una casa habitación por la que el notario te haya aplicado la exención por el total de la operación si es que cumpliste los

requisitos (consultar a notaría), Si una venta de casa solo tuviste exención parcial deberás registrar lo correspondiente en el

apartado de enajenación de bienes coordinadamente con los datos que te proporcione tu notario y pagar el ISR que resulte.

Declaración anual ISR 2024.



Una vez que hayas capturado toda la información requerida ( Verificar que ya no existan rubros resaltados con círculo rojo, se

sugiere obtener una versión de revisión de la declaración dando click en el botón Revisar.

Declaración anual ISR 2024.



En la pestaña “Pago” deberás indicar si optas por pago en parcialidades y en su caso el número de ellas que deseas aplicar para

pagar tu saldo a cargo

Declaración anual ISR 2024.



Envío

Declaración anual ISR 2024.

Una vez que se realizó todo el proceso

- Revisión de Ingresos por Salarios y

Pensión

- Incorporación de intereses del PEA

- Revisión de Deducciones Personales

- Revisión de la Determinación

- Incorporación de Datos Informativos

- Indicar los datos del Pago

- Etc.

- Se podrá proceder a enviar la

declaración dando click en el botón

correspondiente.



Una vez que se realiza el envío de la Declaración, se genera el Acuse de Recibo correspondiente y la SECCIÓN DE LINEA DE

CAPTURA que sirve para realizar el pago a través de ventanilla bancaria o a través del Servicio de Banca Electrónica si lo tienes

contratado con tu Banco.

Declaración anual ISR 2024.


